
NUMERO: 2015-09-15-07-P2310 

ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES JORGE 

OSWALDO AUGUSTO BURNEO 

CASTILLO, DOLORES ROSA JUDITH 

JARAMILLO EGUIGUREN,  SILVANA 

CUMANDA MARIA GIOCONDA BURNEO 

CASTILLO, CARLOS EDUARDO AGUIRRE 

"VALDIVIESO, JUAN OSWALDO 

SEBASTIAN BURNEO VALDIVIESO Y 

MARIA AUGUSTA CASTILLO CARRION A 

FAVOR DEL SEÑOR JORGE OSWALDO 

AUGUSTO BURNEO CASTILLO. 

CUANTIA: $800. ———————— 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintiséis días del mes de Enero del año dos mil quince, ante 

mí, Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo de este 

Cantón, Notario Séptimo de este cantón Guayaquil, comparecen a la 

celebración de la presente escritura de Cesión de Participaciones Sociales: por 

una parte, los señores, JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, 

de estado civil casado, de Profesión Economista; DOLORES ROSA JUDITH 

JARAMILLO EGUIGUREN, casada, ejecutiva; SILVANA CUMANDA MARIA 

GIOCONDA BURNEO CASTILLO, casada, ejecutiva; CARLOS EDUARDO 

AGUIRRE VALDIVIESO, casado oftalmólogo; JUAN OSWALDO SEBASTIAN 

  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA. 

  
   POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN SU



SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BURCASA, COMPAÑÍA LTDA, tal como consta en 

la Junta General de Socios que se adjunta como documento habilitante; y, por 

otra parte, el señor JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, casado, 

Economista. POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos en este acto, doy fe.- 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, a la que proceden con amplia y entera libertad, 

me presentaron la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la que conste 

el Contrato de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, contenida en las 

cláusulas que a continuación se expresan: CLAUSULA PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración esta Escritura Pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, por una parte, los señores, 

JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO; DOLORES ROSA 

JUDITH JARAMILLO EGUIGUREN; SILVANA CUMANDA MARIA GIOCONDA 

BURNEO CASTILLO; CARLOS EDUARDO AGUIRRE VALDIVIESO; JUAN 

OSWALDO SEBASTIAN BURNEO VALDIVIESO Y MARIA AUGUSTA 

CASTILLO CARRION; TODOS POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA EN SU CALIDADES DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA BURCASA, COMPAÑÍA LTDA, a quienes más adelante para los 

efectos legales de este documento se los denominaran simplemente como “LOS 

CEDENTES”; y, por otra parte, el señor JORGE OSWALDO AUGUSTO 

BURNEO CASTILLO; POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A, por 

sus propios derechos, a quien más adelante se la denominará simplemente 

como “EL CESIONARIO”.-. CLAUSULA SEGUNDA ANTECEDENTES. 

“LOS CEDENTES”, señores JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO



   CUMANDA MARIA GIOCONDA BURNEO CASTILLO; CARLOS EDUARDO 

BE ERADO FASUEZ AYNA GOTRRE VALDIVIESO; JUAN OSWALDO SEBASTIAN BURNEO VALDIVIESO Y 
MARIA AUGUSTA CASTILLO CARRION; son socios activos, de la COMPAÑÍA 

  

cuatrocientos veinticuatro, ubicado en el Cantón Loja, Provincia de Ga en la 
Parroquia Sucre, en la Avenida Ibersamencana número cero seis — cuarenta y 
cinco, intersección Colon a una cuadra del Parque Simón Bolivar, con una 

representación de partiapaciones en el siguiente orden: JORGE OSWALDO 
AUGUSTO BURNEO CASTILLO; DOLORES ROSA JUDITH JARAMILLO 

EGUIGUREN, poseen ciento cuarenta participaciones nomunativas de un dólar 

cada una. SILVANA CUMANDA MARIA GIOCONDA BURNEO CASTILLO; 

CARLOS EDUARDO AGUIRRE VALDIVIESO poseen veinte participaciones 

nominativas de un dólar cada una; y JUAN OSWALDO SEBASTIAN BURNEO 

VALDIVIESO Y MARIA AUGUSTA CASTILLO CARRION, poseen seiscientas 
cuarenta participaciones nominativas de un dólar cada una. Transferencia que se 
aprobó en la cesión de la Junta General Extraortinaria de Socios de la Compañía 
denominada BURCASA COMPAÑÍA LTDA, celebrada el dieciocho de Diciembre 

del año dos mil catorce. CLAUSULA TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- En virtud de los antecedentes expuestos los 

señores JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO Y DOLORES ROSA 

JUDITH JARAMILLO EGUIGUREN, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS 

DERECH REPRESENTAN EN SU CALIDAD DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA , BURCASA, COMPAÑÍA LTDA, tienen a bien ceder 

comoen «sed cede] iento treinta y nueve de las Participaciones Sociales iguales 

e indiisibles por u/dólar; y SILVANA CUMANDA MARIA GIOCONDA BURNEO 
CASTILLO; CARLOS EDUARDO AGUIRRE VALDIVIESO; JUAN OSWALDO 

      

 



SEBASTIAN BURNEO VALDIVIESO Y MARIA AUGUSTA CASTILLO CARRION; 

TODOS POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN EN 

SU CALIDAD DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BURCASA COMPAÑÍA LTDA, tienen 
a bien ceder como en efecto ceden la totalidad de sus participaciones sociales 

nominativas de un dólar, las cuales han sido descritas en la clausula segunda de 

antecedentes a favor de la Compañía BURCAPESCA S.A., con Ruc numero 

0992874007001, constituida el cuatro de julio del año dos mil catorce ante la Notaria 

Decima Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Jácome e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Samborondon el quince de Agosto del año dos mil 

catorce, ubicada en la Ciudadela entre Ríos, villa diecinueve, manzana Y — uno, 

representada por su Gerente General Economista señor JORGE OSWALDO 
AUGUSTO BURNEO CASTILLO, y para constancia firman conjuntamente con el 

señor Notario, sin reservarse nada para sí- CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- El 

justo precio pactado de común acuerdo entre las partes contratantes 

por la Cesión de Participaciones Sociales, materia de esta escritura, es 

de ($800,00) OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA. CLAUSULA QUINTA: ACEPTACION. “LA 

CESIONARIA COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A, representada por su Gerente General 

Economista señor JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, declara que 

acepta y está conforme con la Cesión de Participaciones que le hacen a su favor “LOS 

CEDENTES”, no teniendo nada que reclamar, ni de presente ni de futuro, por ningún 

concepto.- CLAUSULA SEXTA: AUTORIZACION: “LOS CEDENTES”, autorizan a 

“EL CESIONARIO, el mismo que queda autorizado en el pleno ejercicio de la ley para 

que haga el uso legal que estime conveniente a sus intereses. Y realice los tramites 

respectivos para su legalización ante la entidad correspondiente.- Agregue Usted Señor 

Notario las demás cláusulas de estilo para el perfeocionamiento y plena validez de este 
instrumento público.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA PARA QUE SURTAN SUS EFECTOS LEGALES). Firma: 

Abogado Silvio Carlosama Reascos, Registro número tres mil trescientos setenta 

y tres del Colegio de Abogados del Guayas.- Leida que fue esta Escritura de 

principio a fin por mí el Notario, en alta y clara voz, a los comparecientes, estos lo



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA “ BURCASA CIA.LTDA.” CELEBRADA El, 18 DICIEMBRE DEL 2014. 

En Guayaquil al dieciocho del mes de diciembre del año dos mil catorce, a las dieciocho horas 
treinta, en las oficinas de la compañía ubicada en la Cdla Entrerios SI 19 Mz Y-!, se reunió, El 
señor Jorge Oswaldo Augusto. Bureo Castillo, por sus propios derechos propietario de ciento 
cuarenta (140) partcipaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
America cada una de ellas. la señora Cumanda Maria Gioconda Bumeo Castillo , por sus propios 
derechos propietaria de vcinte (20) parucipaciones ordinana y nomnativa de un dólar de los 
Estados Unidos de América, y el señor Juan Oswaldo Sebastan Burnco Valdivieso , por sus 
propios derechos propictario seiscientos cuarenta (640) participaciones ordinaria y nominativa de 
un dólar de los Estados Unidos de Amenca Los presentes deciden de manera ungi unirse en 
Junta General Extraordmaria de Socios al tenor de lo dispuesto en el artíc 
Compañías se convoco a efectos de tratar el orden del día: 

  

  

  

  

  

       
o Nombramiento de secretario Ad-hoc de la junta 

o Transferir la Participación Del Capital a Burcapesca S.A 

Preside la sesión el señor economista Jorge Oswaldo Burneo Castillo y de Secretario actúa la Señora 
Jimena Burnco Castillo. 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum, luego de diez minutos Secretaria certifica la 
presencia del ciento por ciento del capital social y así lo hace constar en la lista de asistentes que pasa 
a formar parte del expediente de esta sesión. 

Con lo cual la Presidencia, siendo las quince horas quince minutos, declara instalada la sesión y 
dispone tratar el orden del día: 

PRIMER PUNTO: 

JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cedula 

de identidad 110179243-8 he procedido a CEDER 139 participaciones nominativas de un dólar 
cada una, que poseo en el capital de la compañía Burcasa Cia. Lada. , a favor de la COMPAÑÍA 
BURCAPESCA S.A con RUC = 0992874007001 . debidamente representada por su Gerente 
General Economista JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana 
. portador de la cedula de ciudadania 110179243-8, 

  

   

    

SILVANA CUMANDA BURNEO CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 
cedula de identidad 110145844-4 he procedido a CEDER la totalidad de las 20 participaciones 
'nominativas de un dólar cada una. que poseo en el capital de la compañía Burcasa Cia, Lida. ; a 

favor de la COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A con RUC % 0992874007001, debidamente 
representada por su Gerente General Economista JORGE OSWALDO BURNFO CASTILLO. 
de nacionalidad ecuatoriana . portador de la cedula de ciudadana 110179243-8. 

JUAN OSWALDO BURNEO VALDIVIESO , de nacionalidad ecuatoriana portador de la 
cedula de identidad 110013255-2 he procedido a CEDER la totalidad de las 640 participaciones 
nominativas de un dólar cada una, que poseo en el capital de la compañía Burcasa Cía. Ltda. ; a 
favor de la COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A con RUC 4 0992874007001. debidamente 
representada por su Gerente General Economista JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO. 
de nacionalidad ecuatoriana , portador de la cedula de ciudadanía 110179243-8, 

   



No habiendo otro asunto que tratar, el Gerente de la empresa y Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la elaboración de la presente Acta. Una vez elaborada la misma se 

reinstaló la sesión y se procedió a dar lectura del Acta, la cual una vez leida por todos los 

asistentes, la aprobaron por unanimidad de votos y sin modificaciones. Se deja constancia que la 
presente sesión se da por concluida a las 19H30 del día de hoy 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo dosciemos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías, suscriben la presente Acta los socios concurrentes a la sesión y que representan la 

1otalidad del Capital Suscrito y pagado de la sociedad 

Para constancia firman: Ec.Óswaldo Bumneo Castillo 

PRESIDENTE 

UUGEh sl s 
Jófgc Oswaldo Búmneo Castillo Jimena Burneo Castillo 
C.C. 110179243-8 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Silvana Cumanda Bumeo Castillo 
C.C. 110145844-4 

Juan Oswaldo Burneo Valdivieso 
CCH00Í3255-2



  

Guayaquil, 18 Diciembre del 2014 

Señores. 

BURCASA CIA.LTDA. 

Att: Representante | 

  

Ciudad. 

  

De mis consideracione:    Por medio de la presente le comunico a usted que hemos proce! Ear las siguientes 
cesiones de participaciones. dentro del capital social de la compañía BURCASA CIA. LTDA. 

JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO. de nacionalidad ecuatoriana. portador de la 
cedula de 1dentidad 110179243-8 he procedido a CEDER 139 participaciones nominativas de 
un dólar cada una. que poseo en el capital de la compañía Burcasa Cia. Lida. - a favor de la 
COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A , debidamente representada por su Gerente General 
Economista JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO. de nacionalidad ecuatoriana . 

portador de la cedula de ciudadanía 110179243-8. 

SILVANA CUMANDA BURNEO CASTILLO. de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 
cedula de identidad 110145844-4 he procedido a CEDER la totalidad de las 20 participaciones 
nominativas de un dólar cada una, que poseo en el capital de la compañía Burcasa Cia: Lada. :a 
lavor de la COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A , debidamente representada por su Gerente 
General — Economista JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO. de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de la cedula de ciudadania 110179243-8, 

    

JUAN OSWALDO BURNEO VALDIVIESO . de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 
cedula de identidad 110013255-2 he procedido a CEDER la totalidad de las 640 
participaciones nominativas de un dólar cada una, que posco en cl capital de la compañía 
Burcasa Cia. Lida. : a favor de la COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A . debidamente 
representada por su Gerente General Economista JORGE OSWALDO BURNEO 
CASTILLO. de nacionalidad ecuatoriana . portador de la cedula de cuudadama 110179243-8. 

  

SOCIOS. PARTICIPACIONES 

Compañía Burcapesca S.A. 799 

Oswaldo Burneo Castillo 001 

TOTAL 500



Agradeceré que, el contador público autorizado de la compañía BURCAPESCA S.A.. tome 
nota de esta Cesión en Registro Contable de la compañía, para que conste como activo y sea 
registrada en la Superimendencia de Compañías. declarando que tanto LA CEDENTE como 
EL CESIONARIO somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

A y > 
Jore Oswaldo Burneo Casullo , 
CC. 110179243-8 
CEDENTE. 

    

2... 1 
Silvana Cumanda Burnco Castillo 
CC. 110145844-4 
CEDENTE. 

Juan Osvaldo Bumeo Valdivieso 
C.C--HOOT3; 
CEDENTE 

  

  

X. Compañía Burcapesca S.A. 

77 POT ILADA A detic ito al 
Ec.Jorge Oswaldo Augusto Burneo Castillo 

C.C. 110179243-8 

CESIONARIA. 
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AB. EDUARDO FALOUEZ AYALA DO, 

aprueban, se ratifican en todas 

el Notario, de todo lo cual; 
    



  

C.C. No. 110013255-2 

    

ur Aza A LE 

C.C. No, 110013257-8 

PLDQRDELA COMPAÑÍA PURCASAS.A 

LOS CEDENTES 

  

¿OR GOAL AUGUSTO SURNEO CASTILLO 

C.C. No. 1101792438 

PLD.QR DELA COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A 

EL CESIONARIO 

EL NOTARIO 

EL) 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

  

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO que sello firmo y rubrico en la misma 
fecha de e suotorgamientg/ 

  

     



AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- SIENTO RAZON QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE 

LA MATRIZ DE FECHA CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL 

CATORCE, OTORGADA ANTE LA NOTARIA TITULAR DECIMA 
SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, ABOGADA CECILIA 
CALDERON JACOME, QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE 

DENOMINA BURCAPESCA S.A.- HE  ANOTADO EL 

INSTRUMENTO QUE ANTECEDE EN ESTA FECHA.- LO CERTIFICA 

LA NOTARIA.     
GUAYAQUIL A 6 DE FEBRERO DEI 

   



RAZÓN: 
Siento razón de haber marginado en la escritura matriz de 
constitución de la compañia BURCASA CIA. LTDA. de fecha 
veintiuno de octubre de ml novecientos noventa y uno celebrada 
en la Notaría Cuarta del cantón Loja a mi cargo, la cesión de 
participaciones que hacen los señores Jorge Oswaldo Augusto 
Burneo Castillo, Dolores Rosa Judith Jaramillo Eguiguren, Silvana 
Cumandá María Gioconda Burneo Castillo, Carlos Eduardo Aguirre 
Valdivieso, Juan Oswaldo Sebastián Burneo Valdivieso y María 
Augusta Castillo Carrión socios de la compañía BURCASACIA LTDA 
a favor de la compañía BURCAPESCA S.A. mediante escritura 
pública celebrada en la Notaría Séptima del cantón Guayaquil el 
veintiséis de enero de dos mil quince que antecede. 
Loja, a 13 de febres 15. 

    



2 Registro Mercantil de Loja 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
¡NÚMERO DE REPERTORIO: 1410 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/05/2015 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 30 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DÉ 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /GUAYAQUIL /26/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BURCASA CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS SEÑORES JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO Y DOLORES JARAMILLO EGUIGUREN, 
TRANSFIEREN (139) PARTICIPACIONES, SILVANA CUMANDA GIOCONDA BURNEO CASTILLO Y CARLOS 
AGUIRRE VALDIVIESO (20) PART., JUAN SEBASTIAN BURNEO VALDIVIESO Y MARIA CASTILLO 
CARRION (640), DANDO UN TOTAL DE (799) PART. TRANSFIEREN A FAVOR DE LA COMPAÑIA 
BURCAPESCA S.A. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DEANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
        
FECHA DE EMISIÓN: LÓJA, A 15 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 

DIREÉCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992874007001 
RAZON SOCIAL: BURCAPESCA S.A 

NOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE. oTRoS 
REPRESENTANTE LEGAL: BURNEO CASTILLO JORGE OSWALDO ALGUSTO 

CONTADOR CHUNGA JACOME CARLOS REYMUNDO. 

FEC INICIO ACTIVIDADES. oaroRr0ta FEC. CONSTITUCION: 1508/2014 

FEC-INSCRIPCION: OSI0gr2014 FECHA DE ACTUALIZACION: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Pancquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Crucadola ENTRE RIOS Número 
SOLAR 19 Manzana Y1 Piso: 1 Oficina; 1 Reforencia ubicación. ARRIDA DEL SUPERMARKET ENTRE RIOS Telefono 
Domscilo: 042097572 Celular OS8UBE9999 Emai: coumeoEhotmal.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMOROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: GelO0Ta 007 ABIERTOS. 7 
JURISDICCIÓN. — REGIONAL LITORAL SUMI GUAYAS CERRADOS: a 

    Descira gue as datos contendos en ese documento adn exactos y ordaceros| 
ema (ar 97 Caco Inbusano, et 9 Ley del RUZ y AR 3 Regimermo pora 
Usuario: LOCRUSOTOS Lugar de emisión: GUAVAQUIVAY FRANGISCO Fecha y hora USONZOT 132030 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992874007001 
RAZON SOCIAL: BURCAPESCA S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  o ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ PEC INICIO ACT 190872017 

NOMBRE COMERCIAL: FEO CIERRE 
FEC REINICIO 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prowncia: GUAYAS Canton: SAMBORONDON Panoquis: LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela ENTRE RIOS Número: SOLAR 18 
Referencia. ARRIBA DEL SUPERMARKET ENTRE RIOS Manzana: Y! Piso; 1 Ofcana. 1 Telefono Domicllo: 042097572 Calar 
BIRBERRS Emall obumood alma com 
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NUMERO: 2015-09-15-07-P2310 

ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES JORGE 

OSWALDO AUGUSTO BURNEO 

CASTILLO, DOLORES ROSA JUDITH 

JARAMILLO EGUIGUREN,  SILVANA 

CUMANDA MARIA GIOCONDA BURNEO 

CASTILLO, CARLOS EDUARDO AGUIRRE 

"VALDIVIESO, JUAN OSWALDO 

SEBASTIAN BURNEO VALDIVIESO Y 

MARIA AUGUSTA CASTILLO CARRION A 

FAVOR DEL SEÑOR JORGE OSWALDO 

AUGUSTO BURNEO CASTILLO. 

CUANTIA: $800. ———————— 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintiséis días del mes de Enero del año dos mil quince, ante 

mí, Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo de este 

Cantón, Notario Séptimo de este cantón Guayaquil, comparecen a la 

celebración de la presente escritura de Cesión de Participaciones Sociales: por 

una parte, los señores, JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, 

de estado civil casado, de Profesión Economista; DOLORES ROSA JUDITH 

JARAMILLO EGUIGUREN, casada, ejecutiva; SILVANA CUMANDA MARIA 

GIOCONDA BURNEO CASTILLO, casada, ejecutiva; CARLOS EDUARDO 

AGUIRRE VALDIVIESO, casado oftalmólogo; JUAN OSWALDO SEBASTIAN 

  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA. 

  
   POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN SU



SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BURCASA, COMPAÑÍA LTDA, tal como consta en 

la Junta General de Socios que se adjunta como documento habilitante; y, por 

otra parte, el señor JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, casado, 

Economista. POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos en este acto, doy fe.- 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, a la que proceden con amplia y entera libertad, 

me presentaron la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la que conste 

el Contrato de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, contenida en las 

cláusulas que a continuación se expresan: CLAUSULA PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración esta Escritura Pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, por una parte, los señores, 

JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO; DOLORES ROSA 

JUDITH JARAMILLO EGUIGUREN; SILVANA CUMANDA MARIA GIOCONDA 

BURNEO CASTILLO; CARLOS EDUARDO AGUIRRE VALDIVIESO; JUAN 

OSWALDO SEBASTIAN BURNEO VALDIVIESO Y MARIA AUGUSTA 

CASTILLO CARRION; TODOS POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA EN SU CALIDADES DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA BURCASA, COMPAÑÍA LTDA, a quienes más adelante para los 

efectos legales de este documento se los denominaran simplemente como “LOS 

CEDENTES”; y, por otra parte, el señor JORGE OSWALDO AUGUSTO 

BURNEO CASTILLO; POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A, por 

sus propios derechos, a quien más adelante se la denominará simplemente 

como “EL CESIONARIO”.-. CLAUSULA SEGUNDA ANTECEDENTES. 

“LOS CEDENTES”, señores JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO



   CUMANDA MARIA GIOCONDA BURNEO CASTILLO; CARLOS EDUARDO 

BE ERADO FASUEZ AYNA GOTRRE VALDIVIESO; JUAN OSWALDO SEBASTIAN BURNEO VALDIVIESO Y 
MARIA AUGUSTA CASTILLO CARRION; son socios activos, de la COMPAÑÍA 

  

cuatrocientos veinticuatro, ubicado en el Cantón Loja, Provincia de Ga en la 
Parroquia Sucre, en la Avenida Ibersamencana número cero seis — cuarenta y 
cinco, intersección Colon a una cuadra del Parque Simón Bolivar, con una 

representación de partiapaciones en el siguiente orden: JORGE OSWALDO 
AUGUSTO BURNEO CASTILLO; DOLORES ROSA JUDITH JARAMILLO 

EGUIGUREN, poseen ciento cuarenta participaciones nomunativas de un dólar 

cada una. SILVANA CUMANDA MARIA GIOCONDA BURNEO CASTILLO; 

CARLOS EDUARDO AGUIRRE VALDIVIESO poseen veinte participaciones 

nominativas de un dólar cada una; y JUAN OSWALDO SEBASTIAN BURNEO 

VALDIVIESO Y MARIA AUGUSTA CASTILLO CARRION, poseen seiscientas 
cuarenta participaciones nominativas de un dólar cada una. Transferencia que se 
aprobó en la cesión de la Junta General Extraortinaria de Socios de la Compañía 
denominada BURCASA COMPAÑÍA LTDA, celebrada el dieciocho de Diciembre 

del año dos mil catorce. CLAUSULA TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- En virtud de los antecedentes expuestos los 

señores JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO Y DOLORES ROSA 

JUDITH JARAMILLO EGUIGUREN, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS 

DERECH REPRESENTAN EN SU CALIDAD DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA , BURCASA, COMPAÑÍA LTDA, tienen a bien ceder 

comoen «sed cede] iento treinta y nueve de las Participaciones Sociales iguales 

e indiisibles por u/dólar; y SILVANA CUMANDA MARIA GIOCONDA BURNEO 
CASTILLO; CARLOS EDUARDO AGUIRRE VALDIVIESO; JUAN OSWALDO 

      

 



SEBASTIAN BURNEO VALDIVIESO Y MARIA AUGUSTA CASTILLO CARRION; 

TODOS POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN EN 

SU CALIDAD DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BURCASA COMPAÑÍA LTDA, tienen 
a bien ceder como en efecto ceden la totalidad de sus participaciones sociales 

nominativas de un dólar, las cuales han sido descritas en la clausula segunda de 

antecedentes a favor de la Compañía BURCAPESCA S.A., con Ruc numero 

0992874007001, constituida el cuatro de julio del año dos mil catorce ante la Notaria 

Decima Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Jácome e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Samborondon el quince de Agosto del año dos mil 

catorce, ubicada en la Ciudadela entre Ríos, villa diecinueve, manzana Y — uno, 

representada por su Gerente General Economista señor JORGE OSWALDO 
AUGUSTO BURNEO CASTILLO, y para constancia firman conjuntamente con el 

señor Notario, sin reservarse nada para sí- CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- El 

justo precio pactado de común acuerdo entre las partes contratantes 

por la Cesión de Participaciones Sociales, materia de esta escritura, es 

de ($800,00) OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA. CLAUSULA QUINTA: ACEPTACION. “LA 

CESIONARIA COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A, representada por su Gerente General 

Economista señor JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, declara que 

acepta y está conforme con la Cesión de Participaciones que le hacen a su favor “LOS 

CEDENTES”, no teniendo nada que reclamar, ni de presente ni de futuro, por ningún 

concepto.- CLAUSULA SEXTA: AUTORIZACION: “LOS CEDENTES”, autorizan a 

“EL CESIONARIO, el mismo que queda autorizado en el pleno ejercicio de la ley para 

que haga el uso legal que estime conveniente a sus intereses. Y realice los tramites 

respectivos para su legalización ante la entidad correspondiente.- Agregue Usted Señor 

Notario las demás cláusulas de estilo para el perfeocionamiento y plena validez de este 
instrumento público.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA PARA QUE SURTAN SUS EFECTOS LEGALES). Firma: 

Abogado Silvio Carlosama Reascos, Registro número tres mil trescientos setenta 

y tres del Colegio de Abogados del Guayas.- Leida que fue esta Escritura de 

principio a fin por mí el Notario, en alta y clara voz, a los comparecientes, estos lo



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA “ BURCASA CIA.LTDA.” CELEBRADA El, 18 DICIEMBRE DEL 2014. 

En Guayaquil al dieciocho del mes de diciembre del año dos mil catorce, a las dieciocho horas 
treinta, en las oficinas de la compañía ubicada en la Cdla Entrerios SI 19 Mz Y-!, se reunió, El 
señor Jorge Oswaldo Augusto. Bureo Castillo, por sus propios derechos propietario de ciento 
cuarenta (140) partcipaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
America cada una de ellas. la señora Cumanda Maria Gioconda Bumeo Castillo , por sus propios 
derechos propietaria de vcinte (20) parucipaciones ordinana y nomnativa de un dólar de los 
Estados Unidos de América, y el señor Juan Oswaldo Sebastan Burnco Valdivieso , por sus 
propios derechos propictario seiscientos cuarenta (640) participaciones ordinaria y nominativa de 
un dólar de los Estados Unidos de Amenca Los presentes deciden de manera ungi unirse en 
Junta General Extraordmaria de Socios al tenor de lo dispuesto en el artíc 
Compañías se convoco a efectos de tratar el orden del día: 

  

  

  

  

  

       
o Nombramiento de secretario Ad-hoc de la junta 

o Transferir la Participación Del Capital a Burcapesca S.A 

Preside la sesión el señor economista Jorge Oswaldo Burneo Castillo y de Secretario actúa la Señora 
Jimena Burnco Castillo. 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum, luego de diez minutos Secretaria certifica la 
presencia del ciento por ciento del capital social y así lo hace constar en la lista de asistentes que pasa 
a formar parte del expediente de esta sesión. 

Con lo cual la Presidencia, siendo las quince horas quince minutos, declara instalada la sesión y 
dispone tratar el orden del día: 

PRIMER PUNTO: 

JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cedula 

de identidad 110179243-8 he procedido a CEDER 139 participaciones nominativas de un dólar 
cada una, que poseo en el capital de la compañía Burcasa Cia. Lada. , a favor de la COMPAÑÍA 
BURCAPESCA S.A con RUC = 0992874007001 . debidamente representada por su Gerente 
General Economista JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana 
. portador de la cedula de ciudadania 110179243-8, 

  

   

    

SILVANA CUMANDA BURNEO CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 
cedula de identidad 110145844-4 he procedido a CEDER la totalidad de las 20 participaciones 
'nominativas de un dólar cada una. que poseo en el capital de la compañía Burcasa Cia, Lida. ; a 

favor de la COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A con RUC % 0992874007001, debidamente 
representada por su Gerente General Economista JORGE OSWALDO BURNFO CASTILLO. 
de nacionalidad ecuatoriana . portador de la cedula de ciudadana 110179243-8. 

JUAN OSWALDO BURNEO VALDIVIESO , de nacionalidad ecuatoriana portador de la 
cedula de identidad 110013255-2 he procedido a CEDER la totalidad de las 640 participaciones 
nominativas de un dólar cada una, que poseo en el capital de la compañía Burcasa Cía. Ltda. ; a 
favor de la COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A con RUC 4 0992874007001. debidamente 
representada por su Gerente General Economista JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO. 
de nacionalidad ecuatoriana , portador de la cedula de ciudadanía 110179243-8, 

   



No habiendo otro asunto que tratar, el Gerente de la empresa y Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la elaboración de la presente Acta. Una vez elaborada la misma se 

reinstaló la sesión y se procedió a dar lectura del Acta, la cual una vez leida por todos los 

asistentes, la aprobaron por unanimidad de votos y sin modificaciones. Se deja constancia que la 
presente sesión se da por concluida a las 19H30 del día de hoy 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo dosciemos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías, suscriben la presente Acta los socios concurrentes a la sesión y que representan la 

1otalidad del Capital Suscrito y pagado de la sociedad 

Para constancia firman: Ec.Óswaldo Bumneo Castillo 

PRESIDENTE 

UUGEh sl s 
Jófgc Oswaldo Búmneo Castillo Jimena Burneo Castillo 
C.C. 110179243-8 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Silvana Cumanda Bumeo Castillo 
C.C. 110145844-4 

Juan Oswaldo Burneo Valdivieso 
CCH00Í3255-2



  

Guayaquil, 18 Diciembre del 2014 

Señores. 

BURCASA CIA.LTDA. 

Att: Representante | 

  

Ciudad. 

  

De mis consideracione:    Por medio de la presente le comunico a usted que hemos proce! Ear las siguientes 
cesiones de participaciones. dentro del capital social de la compañía BURCASA CIA. LTDA. 

JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO. de nacionalidad ecuatoriana. portador de la 
cedula de 1dentidad 110179243-8 he procedido a CEDER 139 participaciones nominativas de 
un dólar cada una. que poseo en el capital de la compañía Burcasa Cia. Lida. - a favor de la 
COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A , debidamente representada por su Gerente General 
Economista JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO. de nacionalidad ecuatoriana . 

portador de la cedula de ciudadanía 110179243-8. 

SILVANA CUMANDA BURNEO CASTILLO. de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 
cedula de identidad 110145844-4 he procedido a CEDER la totalidad de las 20 participaciones 
nominativas de un dólar cada una, que poseo en el capital de la compañía Burcasa Cia: Lada. :a 
lavor de la COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A , debidamente representada por su Gerente 
General — Economista JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO. de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de la cedula de ciudadania 110179243-8, 

    

JUAN OSWALDO BURNEO VALDIVIESO . de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 
cedula de identidad 110013255-2 he procedido a CEDER la totalidad de las 640 
participaciones nominativas de un dólar cada una, que posco en cl capital de la compañía 
Burcasa Cia. Lida. : a favor de la COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A . debidamente 
representada por su Gerente General Economista JORGE OSWALDO BURNEO 
CASTILLO. de nacionalidad ecuatoriana . portador de la cedula de cuudadama 110179243-8. 

  

SOCIOS. PARTICIPACIONES 

Compañía Burcapesca S.A. 799 

Oswaldo Burneo Castillo 001 

TOTAL 500



Agradeceré que, el contador público autorizado de la compañía BURCAPESCA S.A.. tome 
nota de esta Cesión en Registro Contable de la compañía, para que conste como activo y sea 
registrada en la Superimendencia de Compañías. declarando que tanto LA CEDENTE como 
EL CESIONARIO somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

A y > 
Jore Oswaldo Burneo Casullo , 
CC. 110179243-8 
CEDENTE. 

    

2... 1 
Silvana Cumanda Burnco Castillo 
CC. 110145844-4 
CEDENTE. 

Juan Osvaldo Bumeo Valdivieso 
C.C--HOOT3; 
CEDENTE 

  

  

X. Compañía Burcapesca S.A. 

77 POT ILADA A detic ito al 
Ec.Jorge Oswaldo Augusto Burneo Castillo 

C.C. 110179243-8 

CESIONARIA. 
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AB. EDUARDO FALOUEZ AYALA DO, 

aprueban, se ratifican en todas 

el Notario, de todo lo cual; 
    



  

C.C. No. 110013255-2 

    

ur Aza A LE 

C.C. No, 110013257-8 

PLDQRDELA COMPAÑÍA PURCASAS.A 

LOS CEDENTES 

  

¿OR GOAL AUGUSTO SURNEO CASTILLO 

C.C. No. 1101792438 

PLD.QR DELA COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A 

EL CESIONARIO 

EL NOTARIO 

EL) 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

  

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO que sello firmo y rubrico en la misma 
fecha de e suotorgamientg/ 

  

     



AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- SIENTO RAZON QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE 

LA MATRIZ DE FECHA CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL 

CATORCE, OTORGADA ANTE LA NOTARIA TITULAR DECIMA 
SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, ABOGADA CECILIA 
CALDERON JACOME, QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE 

DENOMINA BURCAPESCA S.A.- HE  ANOTADO EL 

INSTRUMENTO QUE ANTECEDE EN ESTA FECHA.- LO CERTIFICA 

LA NOTARIA.     
GUAYAQUIL A 6 DE FEBRERO DEI 

   



RAZÓN: 
Siento razón de haber marginado en la escritura matriz de 
constitución de la compañia BURCASA CIA. LTDA. de fecha 
veintiuno de octubre de ml novecientos noventa y uno celebrada 
en la Notaría Cuarta del cantón Loja a mi cargo, la cesión de 
participaciones que hacen los señores Jorge Oswaldo Augusto 
Burneo Castillo, Dolores Rosa Judith Jaramillo Eguiguren, Silvana 
Cumandá María Gioconda Burneo Castillo, Carlos Eduardo Aguirre 
Valdivieso, Juan Oswaldo Sebastián Burneo Valdivieso y María 
Augusta Castillo Carrión socios de la compañía BURCASACIA LTDA 
a favor de la compañía BURCAPESCA S.A. mediante escritura 
pública celebrada en la Notaría Séptima del cantón Guayaquil el 
veintiséis de enero de dos mil quince que antecede. 
Loja, a 13 de febres 15. 

    



2 Registro Mercantil de Loja 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
¡NÚMERO DE REPERTORIO: 1410 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/05/2015 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 30 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DÉ 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /GUAYAQUIL /26/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BURCASA CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS SEÑORES JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO Y DOLORES JARAMILLO EGUIGUREN, 
TRANSFIEREN (139) PARTICIPACIONES, SILVANA CUMANDA GIOCONDA BURNEO CASTILLO Y CARLOS 
AGUIRRE VALDIVIESO (20) PART., JUAN SEBASTIAN BURNEO VALDIVIESO Y MARIA CASTILLO 
CARRION (640), DANDO UN TOTAL DE (799) PART. TRANSFIEREN A FAVOR DE LA COMPAÑIA 
BURCAPESCA S.A. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DEANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
        
FECHA DE EMISIÓN: LÓJA, A 15 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 

DIREÉCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992874007001 
RAZON SOCIAL: BURCAPESCA S.A 

NOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE. oTRoS 
REPRESENTANTE LEGAL: BURNEO CASTILLO JORGE OSWALDO ALGUSTO 

CONTADOR CHUNGA JACOME CARLOS REYMUNDO. 

FEC INICIO ACTIVIDADES. oaroRr0ta FEC. CONSTITUCION: 1508/2014 

FEC-INSCRIPCION: OSI0gr2014 FECHA DE ACTUALIZACION: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Pancquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Crucadola ENTRE RIOS Número 
SOLAR 19 Manzana Y1 Piso: 1 Oficina; 1 Reforencia ubicación. ARRIDA DEL SUPERMARKET ENTRE RIOS Telefono 
Domscilo: 042097572 Celular OS8UBE9999 Emai: coumeoEhotmal.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMOROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992874007001 
RAZON SOCIAL: BURCAPESCA S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  o ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ PEC INICIO ACT 190872017 

NOMBRE COMERCIAL: FEO CIERRE 
FEC REINICIO 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prowncia: GUAYAS Canton: SAMBORONDON Panoquis: LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela ENTRE RIOS Número: SOLAR 18 
Referencia. ARRIBA DEL SUPERMARKET ENTRE RIOS Manzana: Y! Piso; 1 Ofcana. 1 Telefono Domicllo: 042097572 Calar 
BIRBERRS Emall obumood alma com 
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NUMERO: 2015-09-15-07-P2310 

ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES JORGE 

OSWALDO AUGUSTO BURNEO 

CASTILLO, DOLORES ROSA JUDITH 

JARAMILLO EGUIGUREN,  SILVANA 

CUMANDA MARIA GIOCONDA BURNEO 

CASTILLO, CARLOS EDUARDO AGUIRRE 

"VALDIVIESO, JUAN OSWALDO 

SEBASTIAN BURNEO VALDIVIESO Y 

MARIA AUGUSTA CASTILLO CARRION A 

FAVOR DEL SEÑOR JORGE OSWALDO 

AUGUSTO BURNEO CASTILLO. 

CUANTIA: $800. ———————— 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintiséis días del mes de Enero del año dos mil quince, ante 

mí, Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo de este 

Cantón, Notario Séptimo de este cantón Guayaquil, comparecen a la 

celebración de la presente escritura de Cesión de Participaciones Sociales: por 

una parte, los señores, JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, 

de estado civil casado, de Profesión Economista; DOLORES ROSA JUDITH 

JARAMILLO EGUIGUREN, casada, ejecutiva; SILVANA CUMANDA MARIA 

GIOCONDA BURNEO CASTILLO, casada, ejecutiva; CARLOS EDUARDO 

AGUIRRE VALDIVIESO, casado oftalmólogo; JUAN OSWALDO SEBASTIAN 

  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA. 

  
   POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA EN SU



SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BURCASA, COMPAÑÍA LTDA, tal como consta en 

la Junta General de Socios que se adjunta como documento habilitante; y, por 

otra parte, el señor JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, casado, 

Economista. POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos en este acto, doy fe.- 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, a la que proceden con amplia y entera libertad, 

me presentaron la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una en la que conste 

el Contrato de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, contenida en las 

cláusulas que a continuación se expresan: CLAUSULA PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración esta Escritura Pública de 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, por una parte, los señores, 

JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO; DOLORES ROSA 

JUDITH JARAMILLO EGUIGUREN; SILVANA CUMANDA MARIA GIOCONDA 

BURNEO CASTILLO; CARLOS EDUARDO AGUIRRE VALDIVIESO; JUAN 

OSWALDO SEBASTIAN BURNEO VALDIVIESO Y MARIA AUGUSTA 

CASTILLO CARRION; TODOS POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA EN SU CALIDADES DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA BURCASA, COMPAÑÍA LTDA, a quienes más adelante para los 

efectos legales de este documento se los denominaran simplemente como “LOS 

CEDENTES”; y, por otra parte, el señor JORGE OSWALDO AUGUSTO 

BURNEO CASTILLO; POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A, por 

sus propios derechos, a quien más adelante se la denominará simplemente 

como “EL CESIONARIO”.-. CLAUSULA SEGUNDA ANTECEDENTES. 

“LOS CEDENTES”, señores JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO



   CUMANDA MARIA GIOCONDA BURNEO CASTILLO; CARLOS EDUARDO 

BE ERADO FASUEZ AYNA GOTRRE VALDIVIESO; JUAN OSWALDO SEBASTIAN BURNEO VALDIVIESO Y 
MARIA AUGUSTA CASTILLO CARRION; son socios activos, de la COMPAÑÍA 

  

cuatrocientos veinticuatro, ubicado en el Cantón Loja, Provincia de Ga en la 
Parroquia Sucre, en la Avenida Ibersamencana número cero seis — cuarenta y 
cinco, intersección Colon a una cuadra del Parque Simón Bolivar, con una 

representación de partiapaciones en el siguiente orden: JORGE OSWALDO 
AUGUSTO BURNEO CASTILLO; DOLORES ROSA JUDITH JARAMILLO 

EGUIGUREN, poseen ciento cuarenta participaciones nomunativas de un dólar 

cada una. SILVANA CUMANDA MARIA GIOCONDA BURNEO CASTILLO; 

CARLOS EDUARDO AGUIRRE VALDIVIESO poseen veinte participaciones 

nominativas de un dólar cada una; y JUAN OSWALDO SEBASTIAN BURNEO 

VALDIVIESO Y MARIA AUGUSTA CASTILLO CARRION, poseen seiscientas 
cuarenta participaciones nominativas de un dólar cada una. Transferencia que se 
aprobó en la cesión de la Junta General Extraortinaria de Socios de la Compañía 
denominada BURCASA COMPAÑÍA LTDA, celebrada el dieciocho de Diciembre 

del año dos mil catorce. CLAUSULA TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES.- En virtud de los antecedentes expuestos los 

señores JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO Y DOLORES ROSA 

JUDITH JARAMILLO EGUIGUREN, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS 

DERECH REPRESENTAN EN SU CALIDAD DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA , BURCASA, COMPAÑÍA LTDA, tienen a bien ceder 

comoen «sed cede] iento treinta y nueve de las Participaciones Sociales iguales 

e indiisibles por u/dólar; y SILVANA CUMANDA MARIA GIOCONDA BURNEO 
CASTILLO; CARLOS EDUARDO AGUIRRE VALDIVIESO; JUAN OSWALDO 

      

 



SEBASTIAN BURNEO VALDIVIESO Y MARIA AUGUSTA CASTILLO CARRION; 

TODOS POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTAN EN 

SU CALIDAD DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA BURCASA COMPAÑÍA LTDA, tienen 
a bien ceder como en efecto ceden la totalidad de sus participaciones sociales 

nominativas de un dólar, las cuales han sido descritas en la clausula segunda de 

antecedentes a favor de la Compañía BURCAPESCA S.A., con Ruc numero 

0992874007001, constituida el cuatro de julio del año dos mil catorce ante la Notaria 

Decima Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Jácome e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Samborondon el quince de Agosto del año dos mil 

catorce, ubicada en la Ciudadela entre Ríos, villa diecinueve, manzana Y — uno, 

representada por su Gerente General Economista señor JORGE OSWALDO 
AUGUSTO BURNEO CASTILLO, y para constancia firman conjuntamente con el 

señor Notario, sin reservarse nada para sí- CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- El 

justo precio pactado de común acuerdo entre las partes contratantes 

por la Cesión de Participaciones Sociales, materia de esta escritura, es 

de ($800,00) OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA. CLAUSULA QUINTA: ACEPTACION. “LA 

CESIONARIA COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A, representada por su Gerente General 

Economista señor JORGE OSWALDO AUGUSTO BURNEO CASTILLO, declara que 

acepta y está conforme con la Cesión de Participaciones que le hacen a su favor “LOS 

CEDENTES”, no teniendo nada que reclamar, ni de presente ni de futuro, por ningún 

concepto.- CLAUSULA SEXTA: AUTORIZACION: “LOS CEDENTES”, autorizan a 

“EL CESIONARIO, el mismo que queda autorizado en el pleno ejercicio de la ley para 

que haga el uso legal que estime conveniente a sus intereses. Y realice los tramites 

respectivos para su legalización ante la entidad correspondiente.- Agregue Usted Señor 

Notario las demás cláusulas de estilo para el perfeocionamiento y plena validez de este 
instrumento público.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA PARA QUE SURTAN SUS EFECTOS LEGALES). Firma: 

Abogado Silvio Carlosama Reascos, Registro número tres mil trescientos setenta 

y tres del Colegio de Abogados del Guayas.- Leida que fue esta Escritura de 

principio a fin por mí el Notario, en alta y clara voz, a los comparecientes, estos lo



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA “ BURCASA CIA.LTDA.” CELEBRADA El, 18 DICIEMBRE DEL 2014. 

En Guayaquil al dieciocho del mes de diciembre del año dos mil catorce, a las dieciocho horas 
treinta, en las oficinas de la compañía ubicada en la Cdla Entrerios SI 19 Mz Y-!, se reunió, El 
señor Jorge Oswaldo Augusto. Bureo Castillo, por sus propios derechos propietario de ciento 
cuarenta (140) partcipaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
America cada una de ellas. la señora Cumanda Maria Gioconda Bumeo Castillo , por sus propios 
derechos propietaria de vcinte (20) parucipaciones ordinana y nomnativa de un dólar de los 
Estados Unidos de América, y el señor Juan Oswaldo Sebastan Burnco Valdivieso , por sus 
propios derechos propictario seiscientos cuarenta (640) participaciones ordinaria y nominativa de 
un dólar de los Estados Unidos de Amenca Los presentes deciden de manera ungi unirse en 
Junta General Extraordmaria de Socios al tenor de lo dispuesto en el artíc 
Compañías se convoco a efectos de tratar el orden del día: 

  

  

  

  

  

       
o Nombramiento de secretario Ad-hoc de la junta 

o Transferir la Participación Del Capital a Burcapesca S.A 

Preside la sesión el señor economista Jorge Oswaldo Burneo Castillo y de Secretario actúa la Señora 
Jimena Burnco Castillo. 

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum, luego de diez minutos Secretaria certifica la 
presencia del ciento por ciento del capital social y así lo hace constar en la lista de asistentes que pasa 
a formar parte del expediente de esta sesión. 

Con lo cual la Presidencia, siendo las quince horas quince minutos, declara instalada la sesión y 
dispone tratar el orden del día: 

PRIMER PUNTO: 

JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cedula 

de identidad 110179243-8 he procedido a CEDER 139 participaciones nominativas de un dólar 
cada una, que poseo en el capital de la compañía Burcasa Cia. Lada. , a favor de la COMPAÑÍA 
BURCAPESCA S.A con RUC = 0992874007001 . debidamente representada por su Gerente 
General Economista JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana 
. portador de la cedula de ciudadania 110179243-8, 

  

   

    

SILVANA CUMANDA BURNEO CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 
cedula de identidad 110145844-4 he procedido a CEDER la totalidad de las 20 participaciones 
'nominativas de un dólar cada una. que poseo en el capital de la compañía Burcasa Cia, Lida. ; a 

favor de la COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A con RUC % 0992874007001, debidamente 
representada por su Gerente General Economista JORGE OSWALDO BURNFO CASTILLO. 
de nacionalidad ecuatoriana . portador de la cedula de ciudadana 110179243-8. 

JUAN OSWALDO BURNEO VALDIVIESO , de nacionalidad ecuatoriana portador de la 
cedula de identidad 110013255-2 he procedido a CEDER la totalidad de las 640 participaciones 
nominativas de un dólar cada una, que poseo en el capital de la compañía Burcasa Cía. Ltda. ; a 
favor de la COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A con RUC 4 0992874007001. debidamente 
representada por su Gerente General Economista JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO. 
de nacionalidad ecuatoriana , portador de la cedula de ciudadanía 110179243-8, 

   



No habiendo otro asunto que tratar, el Gerente de la empresa y Presidente de la Junta concede un 

momento de receso para la elaboración de la presente Acta. Una vez elaborada la misma se 

reinstaló la sesión y se procedió a dar lectura del Acta, la cual una vez leida por todos los 

asistentes, la aprobaron por unanimidad de votos y sin modificaciones. Se deja constancia que la 
presente sesión se da por concluida a las 19H30 del día de hoy 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo dosciemos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías, suscriben la presente Acta los socios concurrentes a la sesión y que representan la 

1otalidad del Capital Suscrito y pagado de la sociedad 

Para constancia firman: Ec.Óswaldo Bumneo Castillo 

PRESIDENTE 

UUGEh sl s 
Jófgc Oswaldo Búmneo Castillo Jimena Burneo Castillo 
C.C. 110179243-8 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Silvana Cumanda Bumeo Castillo 
C.C. 110145844-4 

Juan Oswaldo Burneo Valdivieso 
CCH00Í3255-2



  

Guayaquil, 18 Diciembre del 2014 

Señores. 

BURCASA CIA.LTDA. 

Att: Representante | 

  

Ciudad. 

  

De mis consideracione:    Por medio de la presente le comunico a usted que hemos proce! Ear las siguientes 
cesiones de participaciones. dentro del capital social de la compañía BURCASA CIA. LTDA. 

JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO. de nacionalidad ecuatoriana. portador de la 
cedula de 1dentidad 110179243-8 he procedido a CEDER 139 participaciones nominativas de 
un dólar cada una. que poseo en el capital de la compañía Burcasa Cia. Lida. - a favor de la 
COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A , debidamente representada por su Gerente General 
Economista JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO. de nacionalidad ecuatoriana . 

portador de la cedula de ciudadanía 110179243-8. 

SILVANA CUMANDA BURNEO CASTILLO. de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 
cedula de identidad 110145844-4 he procedido a CEDER la totalidad de las 20 participaciones 
nominativas de un dólar cada una, que poseo en el capital de la compañía Burcasa Cia: Lada. :a 
lavor de la COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A , debidamente representada por su Gerente 
General — Economista JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO. de nacionalidad 
ecuatoriana, portador de la cedula de ciudadania 110179243-8, 

    

JUAN OSWALDO BURNEO VALDIVIESO . de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 
cedula de identidad 110013255-2 he procedido a CEDER la totalidad de las 640 
participaciones nominativas de un dólar cada una, que posco en cl capital de la compañía 
Burcasa Cia. Lida. : a favor de la COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A . debidamente 
representada por su Gerente General Economista JORGE OSWALDO BURNEO 
CASTILLO. de nacionalidad ecuatoriana . portador de la cedula de cuudadama 110179243-8. 

  

SOCIOS. PARTICIPACIONES 

Compañía Burcapesca S.A. 799 

Oswaldo Burneo Castillo 001 

TOTAL 500



Agradeceré que, el contador público autorizado de la compañía BURCAPESCA S.A.. tome 
nota de esta Cesión en Registro Contable de la compañía, para que conste como activo y sea 
registrada en la Superimendencia de Compañías. declarando que tanto LA CEDENTE como 
EL CESIONARIO somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

A y > 
Jore Oswaldo Burneo Casullo , 
CC. 110179243-8 
CEDENTE. 

    

2... 1 
Silvana Cumanda Burnco Castillo 
CC. 110145844-4 
CEDENTE. 

Juan Osvaldo Bumeo Valdivieso 
C.C--HOOT3; 
CEDENTE 

  

  

X. Compañía Burcapesca S.A. 

77 POT ILADA A detic ito al 
Ec.Jorge Oswaldo Augusto Burneo Castillo 

C.C. 110179243-8 

CESIONARIA. 
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AB. EDUARDO FALOUEZ AYALA DO, 

aprueban, se ratifican en todas 

el Notario, de todo lo cual; 
    



  

C.C. No. 110013255-2 

    

ur Aza A LE 

C.C. No, 110013257-8 

PLDQRDELA COMPAÑÍA PURCASAS.A 

LOS CEDENTES 

  

¿OR GOAL AUGUSTO SURNEO CASTILLO 

C.C. No. 1101792438 

PLD.QR DELA COMPAÑÍA BURCAPESCA S.A 

EL CESIONARIO 

EL NOTARIO 

EL) 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

  

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO que sello firmo y rubrico en la misma 
fecha de e suotorgamientg/ 

  

     



AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- SIENTO RAZON QUE EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE 

LA MATRIZ DE FECHA CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL 

CATORCE, OTORGADA ANTE LA NOTARIA TITULAR DECIMA 
SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL, ABOGADA CECILIA 
CALDERON JACOME, QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE 

DENOMINA BURCAPESCA S.A.- HE  ANOTADO EL 

INSTRUMENTO QUE ANTECEDE EN ESTA FECHA.- LO CERTIFICA 

LA NOTARIA.     
GUAYAQUIL A 6 DE FEBRERO DEI 

   



RAZÓN: 
Siento razón de haber marginado en la escritura matriz de 
constitución de la compañia BURCASA CIA. LTDA. de fecha 
veintiuno de octubre de ml novecientos noventa y uno celebrada 
en la Notaría Cuarta del cantón Loja a mi cargo, la cesión de 
participaciones que hacen los señores Jorge Oswaldo Augusto 
Burneo Castillo, Dolores Rosa Judith Jaramillo Eguiguren, Silvana 
Cumandá María Gioconda Burneo Castillo, Carlos Eduardo Aguirre 
Valdivieso, Juan Oswaldo Sebastián Burneo Valdivieso y María 
Augusta Castillo Carrión socios de la compañía BURCASACIA LTDA 
a favor de la compañía BURCAPESCA S.A. mediante escritura 
pública celebrada en la Notaría Séptima del cantón Guayaquil el 
veintiséis de enero de dos mil quince que antecede. 
Loja, a 13 de febres 15. 

    



2 Registro Mercantil de Loja 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
¡NÚMERO DE REPERTORIO: 1410 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/05/2015 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 30 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DÉ 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /GUAYAQUIL /26/01/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BURCASA CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS SEÑORES JORGE OSWALDO BURNEO CASTILLO Y DOLORES JARAMILLO EGUIGUREN, 
TRANSFIEREN (139) PARTICIPACIONES, SILVANA CUMANDA GIOCONDA BURNEO CASTILLO Y CARLOS 
AGUIRRE VALDIVIESO (20) PART., JUAN SEBASTIAN BURNEO VALDIVIESO Y MARIA CASTILLO 
CARRION (640), DANDO UN TOTAL DE (799) PART. TRANSFIEREN A FAVOR DE LA COMPAÑIA 
BURCAPESCA S.A. 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DEANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
        
FECHA DE EMISIÓN: LÓJA, A 15 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 

DIREÉCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992874007001 
RAZON SOCIAL: BURCAPESCA S.A 

NOMBRE COMERCIAL 
CLASE CONTRIBUYENTE. oTRoS 
REPRESENTANTE LEGAL: BURNEO CASTILLO JORGE OSWALDO ALGUSTO 

CONTADOR CHUNGA JACOME CARLOS REYMUNDO. 

FEC INICIO ACTIVIDADES. oaroRr0ta FEC. CONSTITUCION: 1508/2014 

FEC-INSCRIPCION: OSI0gr2014 FECHA DE ACTUALIZACION: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Pancquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Crucadola ENTRE RIOS Número 
SOLAR 19 Manzana Y1 Piso: 1 Oficina; 1 Reforencia ubicación. ARRIDA DEL SUPERMARKET ENTRE RIOS Telefono 
Domscilo: 042097572 Celular OS8UBE9999 Emai: coumeoEhotmal.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES SOCIOS, MIEMOROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: GelO0Ta 007 ABIERTOS. 7 
JURISDICCIÓN. — REGIONAL LITORAL SUMI GUAYAS CERRADOS: a 

    Descira gue as datos contendos en ese documento adn exactos y ordaceros| 
ema (ar 97 Caco Inbusano, et 9 Ley del RUZ y AR 3 Regimermo pora 
Usuario: LOCRUSOTOS Lugar de emisión: GUAVAQUIVAY FRANGISCO Fecha y hora USONZOT 132030 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992874007001 
RAZON SOCIAL: BURCAPESCA S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  o ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO MATRIZ PEC INICIO ACT 190872017 

NOMBRE COMERCIAL: FEO CIERRE 
FEC REINICIO 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Prowncia: GUAYAS Canton: SAMBORONDON Panoquis: LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela ENTRE RIOS Número: SOLAR 18 
Referencia. ARRIBA DEL SUPERMARKET ENTRE RIOS Manzana: Y! Piso; 1 Ofcana. 1 Telefono Domicllo: 042097572 Calar 
BIRBERRS Emall obumood alma com 

     
  Decio que ts datos conterdos en ste on xacios y vercaderos, 

¿semen A 97 Codo Tabatorio, A 3 Lay ei RUC y AS 8 Rogiamento para la 
Usuario; LOCRIROTOS Lagarde emsión:GUAYADUNVAV FRANCISCO Fecha y horas ONOTIOA TIZOT 
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